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Decreto núm. 40 

EL CONGRESO NACIONAL 

DRCRETA.: 

Artículo único.-Indóltase al reo Valen
tío Díllz de la pena de nueve anos de presi
dio, i que fué condenado por sentencia de 12 
de diciembre de 1899, por el crimen de ho 
micidio en la persona de Dominga Barrientos; 
quedando, en consecuencia, rehabilitado en 
el ejercicio de sus derechoa poll ticos. 

Dado en TegucigalpB, en el Salón de Se
aiones, á los diez y nueve dias del mes de fe. 
brero de mil novecientos. 

ALBERTO UcLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V Ái>QUEZ, E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
t:!ecretario. Se<!ret&rio. 

Al Poder Ejecutióv. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1900. 
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El Secretario de Estado en el Despacho dtf 
Justicia, por ministerio rle la ley, 

MANUEL S. LóPÉZ. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

DECltETA: 

Articulo único.-Apruébanae los actos del 
Poier Ejecn tí vo en el Ramo de Hacienda y 
Crédito Público durante el ano económico de 
1898 á 1899. 
. Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

llonea, á los veinte días del mes de febrero 
de mil novecientos. 

ALBERTO U CLES, 
Presidente. 

ll•u.uw V lsQu~.:z, E . .MAB.TÍWBZ LóPEZ, 
Bettetario. Secretario. 

TEGUOIGALPA: 5 DE MARZO DE 1900 

Al Poder Ejecutivo. 
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El Secretario de Estado en al Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 
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Decreto núm. 42 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo único.-Aprobar en todas eue par· 
tes la contrata que literalmente dice: 

"Marcos López Ponce, Subsecretario de 
Fomento y Obras Públicas, en representación 
del Gobierno de Honduras, quien en adelante 
se llamara "el Gobierno,'' por una parte; y 
Arthur H. Howland, en ropresentación de los 
senorea Charles S. Babcock, C. W . .:..indsay, 
Frank N. Wilder y William Alton h., Pe 
Chicago, quienes en lo sucesivo se llamarán 
"loe conf'esionarios," por otra, han celebraoo 
la <'ontrata ei:,ui"nte: 

NTJMERO 1.844 

potabl• la localidad, por lo menos en el espa
cio de doce cuadras, entre las cnales se con
tar~n forzosamente las del Gobierno; un des· 
agüe que tendra por lo menos cinco kilóme
tros de canerÍ!~ y un muelle .flotante en el 
paso mas propio del río que quede próximo á 
la población. También construirán una bo
dega y montaran una máquina de aserrar. 
Los p.lnnos del acueducto, desagüe, muelle y 
bodega mencionados, ~e someterán previa· 
mente á la aprobación del Gobierno. 

Art. 4. 0 - Por el uso de las obras á que se 
refiere el articulo anterior, podrán loa conce
sionarios, cuando aquéllas estuviesen puestas 
ya al servicio público, cobrar remuneración 
A los particulares conforme á tarifa. que lle
vara la aprobación del Gobierno, requisito 
sin en el cual los concesionarios no podrán ha
cer cobro alguno. El Gobierno tendrá dere
cho á servirse de dichas obras libre de todo 
pago, menos de la méquin!l. de aserrar. 

Art. 5. 0 -Construido que sea el pueblo 
Valencia, recibirá como ejidos, previos los 
trámites de ley, l. 747 hectáreas de terreno, 
cuya mensura se hará á costa de los conce
sionarios. 

Art. 6. 0
- Los concesionarios se comprome

ten á construir por su cuenta. un edificio que 
será propiedad del Gobierno sin ningún costo 
para éste, el cual edificio se hará. en el refe· 

Artículo l. 0 -Loe concesionarios se com- rido pueblo y esta.ra concluido y entregado al 
prometen á establecer siembras v plantaciones Gobierno dentro de dos anos, contados desde 
agrícolas dentro de una zona de terreno na· la fundación de Valencia. El mencionado 
ciooRI comprendida entre el rio Wasprasaní edificio será de un piso, tendrá. doscientos 
y el Portal del Infierno, en el Patuka, depar- metros cuadrados de extensión y la construc
tamento de Olancho, la cual zona alcanzará ci6n se sujetará al plano que los concesiona
hasta ocho kilómetros á cade. lado de este ríos deberán someter previamente á la apro
último río y sus tributarios que se hallaren bación del Poder Ejecutivo. 
entre los dos puntos primeramente citados: Art. 7. 0 -Mientras el pueblo Valencia lle
<iurante los dos primeros al'los, contados des· na. las condiciones de ley p~~ora gobernarse 
de la fecha en que fuere aprobada esta con- por una Municipalidad, el Gobierno podrá 
tr~ta, deberán sembrar por Jo menos cin_co mantener a!li .una escolta de policía, la que 
m~l árb~les de hult>, y después_ de es_te te~- depend.m\ umcame11te del Gobierno, y estará. 
mmo, mientras dure esta concesión, diez m1l compue~ta de un agente principal y cíuco po
árboles de hule cada ano. llicia~ea. Esta. escolta será nombrada por el 

Art. 2. •-Loa concesionarios se obligan á Gob1erno, y los sueldos de los miembros que 
trazar y construir por su cuenta, dentro de 1~ con:ponga.n aerlin ~agados por los conce
Jos dos anos siguientes á. la aprobación de es· swnar10s. La <'uantla de loa sueldos y la 
ta contrata, un pueblo que deberá. quedar forma del pago serán loa que correspondan 
comprendido en la zona antes expresada. El conforme á la ley. En cualquier tiempo que 
pueblo llevará por nombre "Valencia" y se el Gobier~o lo crea conveniente podrá au
construirá de conformi•lad con un plano que mentar el personal de la referida. escolta; pero 
deberá someterse previKmente á la aproba· en este c!'so los sueldos de loa agentes super
ción del Gobierno, quien inmediatamente, 6 uumerarios serán pagRdos por el Gobierno. 
cuando lo tenga á bien, podrá escoger y to· Art. 8. 0 -Un arlo después de la fecha en 
mar para sí cuatro cuadras completas del que esta contrata sea aprobada, los cor.•~esio
pueblo, y además de éstas, otras dos para narios debet~in tener construido, couforme i 
plazas públicllll. Las ~emá.s cuadras del pt~e- la Ier del ramo, un camino de herra,lura que, 
blo podrán ser transfendas por los conces10- partiendo de un punto del Río Tinto, próxi
narios á otras personas, por venta ó dona· mo á la aldea Lli Concepción, llegue hasta 
ción, conforme á las leyes de Hondurllll. otro del Patuka, cerca del pueblo Valencia. 

. Art. 3. 0-:-Es obligación de los concesiona- Art. 9. ·-~a concesionarios están obliga-
nos construir por su cuenta en el pueblo Va- dos á constrmr á su costa, durante el térmi
lencia, dentro de loa dos afloa siguientes á su no de dos anos, á. p~rtir de la aprobación de 
fundación, 188 obrAs que á continuación ae eata contrata, una línea telegráfica desde al 
expresan: un acueducto para eurtir de agua ciudad de Catacamaa hasta el pueblo Va-
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Iencia, la cual línea será desrle su construc
ción propiedarl del Gobierno y manejada por 
él, pero deberá mantenerse siempre en buen 
estarlo por cuenta de los concesionarios, quie
nes aclemáa pagarán los aneldos de loi! tele
grafistas y demás empleatlos que para el ser
vicio de la línea se necesiten y que el Oobier· 
no nombre. Los concesionorios tendrán el 
libre uso de !1:1 linea para la transmisión de 
sus mensajes mientras dure la presente con
trata; pero el uso g-ratuito no alcanzará á los 
telegmm>~B que dirijan Á. p•mtos n() compren
didos etJ la tf'ferída línea. 

Art. 10.-Los concesionarios se compro
meten á construir, dentro de cinco anos de 
aprobada esta contrata, una. carretera desde 
el pueblo Valencia hasta Catacamas. La 
coustrucción ele este camino carretero se su· 
jetará ~ la ley del rllmo y al reglamento res· 
pectivo, at se emitiere. 

Art. ll.-En el cura.1 del camino de que 
trata Pl artículo anterior, deberán los conce
sionarios e~tableter estaciones de veinticinco 
en veinticinco kilómetros y un servicio de 
vehículos de cuatro ruedas, que harán cHda 
semana un viaje, por lo menos, de ida. y vuel
ta en toda la carretera. En los pasos de loe 
rlos, los concesionarios construirán puentes ó 
embMcaderos por cables, debidamente pro
vistos. En los vehiculos de que trata este 
artículo deberán los concesionarios conducir 
toda la correspondencia qne el Gobierno re· 
mita, y la conducción será libre de costo. 

Art. 12.-Los concesionarios se compro
meten á hacer, dentro de cinco anos conta
dos desde la fecha en que fuere aprobada es 
ta contrata, un reconocimiento y medida del 
valle del Pato ka, á ocho kilómetros á. cada la
do del río, desde el Waspr888ní hasta el mar; 
y á elaborar uno 6 varios mapas de la región 
medida, los cuales deberán formarse en unR 
e11cala cuya proporción no será mayor de 1 á 
20.000. Estos mapas, lo mismo que los dato!! 
recogidos en el reconocimiento, serán sumi
nistrados por los concesionarios gratuitamen
te al Gobierno. 

Art. 13.-El Gobierno, por su parte, dará 
á los concesionarios, al haber cumplido éstos 
debidamente todas las obligaciones y com· 
promiBOS de que tratan los artículos anterio· 
res, cincuenta mil hectáreas del terreno na· 
cional que exista dentro de la zona expresada 
en el articulo l. o, las cuales seran medidas 
en Jotes que no excederán de mil hectáreas, 
alternados en cada caso con otro igual que se 
reservará para. el Gobierno. Todos estos Jo. 
tes, inclusos loa del Gobierno, se medirin y 
titularán á costa de los concesionarios; de 
biendo hacerse la mensura pot Agrimensores 
ó Ingenieros de nombramiento del Gobierno. 

Art. 14.-El Gobierno dará asimismo á 
los concesionarios, con título provisional, 
cincuenta mil hectáreas de terreno nacional, 
dentro de la zona mencionada en el artículo 
anterior. Los tltuloa provi~ionaleR de este 
terreno se cambiarán por definitivos á costa 
de loa concesionarios al estar cultiva~lt por 
lo menos la cuarta parte de c11~!\ uno de loa 
respectivos lotes. 

Art. 15.-El tt>rreno tle que trata el artí
culo anterior se escogerá. por los concesiona
rios durante los cuatro af'lo¡¡ siguientes á la 
aprobación de esta contrata y dentro de la 
zona descrita en el artículo 1. 0 Dicho terre
no constuá de !otea que no excedan de mil 
hectáreas cada uno, alternados siempre con 
otros iguales para el Gobierno; y se observa
rá, en cuanto á la práctica de la mensura y 
al pago de ésu y de loa tituloe respectivos, 
lo establecido en la última poute del artí
culo 13. 

Art. 16.-Ademas deJ terreno que lea dará 
el Gobierno, los coocesionarioa podrán ocu-

par para eue trabajos agrícolas, dentro de la 
zona PXpresada en el nrti culo l. o, otros terre· 
nos na~ionales que en ella e:üsta.n~ con tal 
que los escojan der. tro de cuatro ·anos de 
aprobada est& contrata, y siempre que dichos 
terrenos no sAan de los lote!? reservados al 
Gobierno en \'Írtu<l de los artículos 13 y 15. 

Art. 17.-Los terrPnos que Ol~upen los con· 
cesionarios de conformidad con el artículo 
precedente, pueden hacerlos suyos ~omprán
dolos al Gobierno, á mzón de dos pesos plata 
cada hectárea, si In compra se hace en los 
primeros cinco aflos de aprobada est&. contra
ta, y á cinco peso• Ri Pn Jos diez anos siguien
tes. Si tranae1urridos quince anos desde la 
aprobación de esta contrata no hubieren los 
concesionarios comprado dentro de otros dos 
al'los y al precio legal que entonces tuvieren 
los referidos terrenos, perderán en la parte 
no comprada no sólo el derecho de ocupar
los, aiuo también todas las siembras, planta
ciones, casas, máqnioas é instrumentos de 
agricultora que en ellos existan; todo lo cual 
pasará á ser propieda<l de la N i!.Ción, sin que 
los concesÍI)narioa tengan derecho á cobrar 
indemnización de ningún género. 

Art. 18.-La medida de los terrenos que 
loa concesionariog pueden ocupar en virtud 
del articulo 16, se hará dentro del término 
senalado parK escogel"los y en lotes que no 
excedan de mil hectáreas cada uno, alterna· 
dos con los respectivos pertenedente11 al Go 
bierno. Los gastos de medida y título aerfm 
todos pagados por loa concesiontt.rios, debien 
do hacerse la mensura por Agrimensores ó 
Ingenieros que el Gobierno designe. 

Art. 19.-Sin previo permiso que el Go· 
bierno podrá otorgarles, los conceaion~rios 
no podrán, mientras no tengan título defini
tivo, enajenar, donar, hipotecar, gravar ni 
disponer de ningún modo de loa terrenos de 
que habla el articulo 14:. Tampoco podrán 
vender, donar ni gravar los terrenos de que 
trata el artículo 16, ni las siembras, planta· 
ciones, casas, máquinas, etc., que en ellas 
existan, antes de haberlos comprado con arre· 
glo á lo establecido en el artículo 17, salvo el 
caso que el Gobierno otorgue su consentí· 
miento. 

Art. 20.-Los planos de las obras que de· 
ben ser sometidos á la aprobacion del Go· 
bierno, los presentarán los concesionarios con 
la debida llonticipación; los nombramientos 
de Agrimensores é Ingenieros que hayan de 
practicar las medidas de terrenos, se harán 
á. solicitud formal de loa concesionarios. 

Art 21.-Loa concesionarios podrán traer 
al país colonos de raza blanca, para poblar la 
zona de que habla el artículo 1. 0 Los colo
nos no serán mayores de cuarenta anos, de
ben venir provistos ue BU carta de legitima
ción, de un certificado médico que comprue· 
be que no padecen de enfermeddd hereditaria 
ni contagiosa, qne no tienen deformidad ni 
impedimento físico, ni poseen malas costum
bres, y finalmente, de un certificado de poli
cía que demuet~tre que no han aicio acusados 
ni condenados por crimen 6 delito. Todos 
estos documentos deberán traer la auténtica 
cie un Cóneul de Honduras, sin cuyo requiai· 
to no serán válidos. 

Art. 2t. -Loa concesionarios, anteado traer 
á los colonos, establecerán por su cuenta, 
1ltntro de la zona mencionada en el artículo 
anterior, los depósitos de iumignmtes que 
sean neceaarios, debien<lo tener en ellos sufi. 
ciMtes provisiones de boca y albergues cómo· 
dos para alojar á loe colonos. También es 
obligación de los concesionarios ptoV"eer á los 
colonos de la herrnmienta necesaria para los 
trabajos agrícolas á IJUe deben cledicarse. 

Art. 23.-Dentro de la zona mencionada 
en el artículo l. o, ~1 Gobierno dará á cada 

colono jefe de !amilis., ó va.ron suelto mayor 
ele edad, hasta cien hectáreas de terreno, que 
será. medido y titulado provisioll.almente ¡ 
costa de los concesionarios. por Agrimens0~111 
ó Ingenieros de nombramiento del Gobierno. 
Si dentro de cinco allos, contados rlesde el 
est&blecimieo to d~:~ los colonos, hubiesen f:sto. 
cultivado, conforme á la Ley de Agricultura 
la cuarta parte rle sus respel'ti V" OS lotes, ad: 
quiriran título definitivo de ellos; ven caeo 
contrario, por el solo hecho nel trariscurso de 
ese tiempo, perderán el derecho de sl.'guir 
ocupando los terrenos, con excepción de la 
parte cultivada. 

Art. 24.-Los concesionarios tendrán de- . 
recho de importar trabajadores al país, con 
excepción de negros, chinos y malayos; pero 
en caso de que, á juicio del Gobierno, la con. 
ducta de los trabaja1iores no sea satisfactoria. 
serán éstos reembarca1ios fuera de Hondoru 
inmediatamente por los concesionarios, tan 
pronto como el Gobierno lo pida. Loa gasto. 
del reemoarco serán pagñdos por loa conoe~ 
sionar10s. · 

Art. 25.-Loa concesionarios y colonos ten. ., 
drán derecho, no exclusivo, de navegar en el 
río Plituka y sus tributarios ó ramalt>a, en 
embarcaciones propias, y podrán conducir en 
ellas mercaderías también propias de lícito~,c. 
comercio sin pagar al Gobierno, mientru .' 
dure esta contrata, derechos de navegaci61( .. 
sobre el río; pero si estaran.los concesionari01 .. 
y colonos sujetos al pago de los derechos que · · 
corresponda cobrar por la navegación, cana· .· 
lización, muelle, puerto, etc., en el caso dt '~ 
que el Gr:>bierno haya otorgado ú otorgue ea ~i 
cualquier tiempo una ó mas concesiones 6 ..:\ 
contratas á personas ó companías para Ja< 
canalización del Patuka 6 a u barra, ó para el.··' 
establecimiento de uu pueblo fluvial ó mari. <.-,· 

timo cerca de dicho río. 
Art. 26.-Los concesionarios, colonos '1 '· 

trabajadores, desde su llegada al paia, eat.:.
rán sometidos por entero á las autoridades dJ · 
Honduras y sujetos á. obedecer las leyes de Ji"· 
República, del mismo modo que loa hond•· .'' 
renos. 

Art. 27.-En caso de que no hubiere dea.·, 
tro de la zona deaciita en el artículo 1.~, 
terreno nacional auficien te para dar á 101<" 
concesionarios .Y colonos el que el Gobierno 1& 
obliga á concederles según lo preceptuado en . 
los artículos 13, 14 y 23 de la presente co•-., 
trata, el Gobierno cnmplirá. con dar á l01 . 
concbBÍonarioa y colonos el terreno que 1111.:, 
corresponda en ellogar qne él designe. 

Art. 28.-Los concesionarios y colonOI . 
tendrán derecho de cultivar hule y otr•' 
plantas de las enumeradas por el artículo 4.• .. 
de la Ley de Agricultura, y de exportar librtl. ·· 
de derechos fiacale11 loa productos que de di-:_ 
cha.s plantaciones obtengan, salvo en todo 
caso Jos cultivos ó productos monopolízadot 
6 que monopolice el Gobierno. 

Art. 29.-Los concesionarios y colon 
tendran derecho de importar, libres de Í~'\.· 
puestos fiscales, toda la maquinaria, fierroe. 
muebles y provisiones nece~arias, con tal qu•. 
sean destinadas exclusivamente al uso pei'IO- :
na! de ellos ó de aua emplea.lo~. y para eLL 
establecimiento de sna empresas y su sost&o · 
ni miento, exceptuándose de este pri vileJi . 
Jos artículos monopolizados ó que monr:>poh . 
el Gobierno, 6 cuya importación esté prohi·· 
bida, lo mismo que todo objeto de lujo 1 
licores. En ningún caso podrán loa conoe-, 
eionarios ni los colonos destinar á la venta 101 •. 
objetos que importaren libres de derechos ea~, 
virtud del presente srtículo. 

Art. 30.-Mientras dure esta contrata, l . 
empleados de los concesionarios 6 coloDtl 
eatarit.n exentos del servicio militar, 118lf0 el 
caso de guerra. 
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Art. 31.- La presente contrata durará 
quince anos, contados desde su aprobación 
por el Congreso Nacional, y caducará en todo 
tiempo por f~lta de una cualquie_ra d~ ]u 
i>bligacionee 1m puestas á los conces10nano~, 0 
por el hecho de tener éstos suspensos durante 
oíez y ocho meaes uno 6 más de los trabajos 
que lee corresponda ejecutar, ealvo cado for
tuito 6 fuerza mayor alegados y comprobados 
conforme ii. lo que se establece en el ar. 
tlcnlo 36. 

Art. 32.-En garantía de que cumpliran 
)88 obligaciones que esta contrat!llea impone, 
101 concesionarios depositarán al firmarla, á. 
la orden y satisfacción del Gobierno, la suma 
de un mil pesos oro, y dentro de treinta días 
después de aprobada por el Congreso, deposi 
tarán en las mismas condiciones la cantidad 
.cJ.e trea mil pesos oro más. Tanto el primero 
como el aegundo depósito, quedarán á. benefi
cio del Gobierno al declararse caduca esta 
contrata, de conformidad con el artículo 31. 
Si tranacurrifloa los quince anos de que habla 
-el mencionado articulo 31, no hubiesen quA
dado los depósitos a beneficio del Gobierno, 
ae de1'olverá á los concesionarios el qne no 
haya sido decomisado. Asimismo se devol· 
nd. el primer depósito en caso de que la pr~
eente contrata no sea aprobada por el Con
greeo Nacional. 

Art. 33.-La introducción de los objetos 
{) articnlos que hagan los concesionarios en 
•irtod del articulo 29, se sujetará en un todo 
.á las disposiciones que dicte el Ministerio de 
Hacienda y á los reglamentos que se expidie
ren para la importación. 

Art. 34.-Los oonce11ionarios no podrán 
transferir en ningún Cat!o esta contrata á Go
biernos o corporaciones oficiales extranjeras; 
y para transferirla á personas 6 compatlías 
particulares deberán Jos concesionarioa solici
tar previamente el conllentimientodel Gobier. 
no de Honduras, quien lo prestará si lo tiene 
á bien. 

Art. 35.-Los términos prescritos en esta 
oontrata para el cumplimiento de las obli· 
gaciones respecti vu se prorrogaran á solicitud 
de parte, en caso de epidemia, guerra, cuo 
fl)rtuito ó fuerza mayor legalmente compro
bedOB por los concesionarios: la prórroga du-

erá por todo el tiempo de la epidemia, 
erra, etc., y una. mitad más. No solicitando 
prórroga los concesionarios tan pronto co

mo cese el caso fortuito o fuerza mayor, se 
•ntenderá renunciado el derecho á ella. 

Art. 36.-Eu caso que el Gobierno otor
¡ne en cualquier tiempo concesión ó contrata 
t cualesquiera personas ó companíaa para la 
construcción de uno ó más ferrocarriles que 
il_ebsn pa.iar por terrenos que los concesiona
noe hayan adquirido ó posean por razon de 
la presente contrata, podrá ser expropiada 
toda la extensión de terreno necesaria (>ara 
l&C?nstrucción, establecimiento y servicio de 
la hnea ferroviaria, sin que loa concesionarios 
tengan derecho á pedir indemnización por el 
terreno ex pro piado. 

Art. 37.-Eu caso de tlesacuerdo entre el 
Gobierno y los concesionarios por falta tle 
cumplimiento de esta contrata, se sonwtera 
la cuestión á un Tribu u al de .los arbitradores, 
nombrados uno por cad.a parte, el que deberá 
organizarse en Honduras de conformidad con 
las ~eyes del país. Si Jos arl.Jitrlidoretl no se 
PUlieren de acnerJo, designarán un tercero, 
'J el falto que dict~ la mayoría será obligatorio r:: l~s partes, quienes no tendnln ya derecho 

queJa, recurso ni apelación ante autoridad 
&lgnna. Los gastos del arbitramento sedo 
~ado11.por mitad por el Gobierno y loa con
-.onar¡o~; ¡...en¡ cada parte pagara A su 
Abogado ó Abog~<dos. 

OBNTBO-A M B:RJOA 

Art. 38.-La presente contrata oo perju
d.icará derechos de tercero legalmente adquí
ndos. 

Art. 39. -En e&aQ :le que el Gobierno ne
ceAite, en cualquier tiempo y para el fin que 
crea conveniente, el terreno comprendido en
tre el río W a.eprasaní y ~~ viejo camino de 
Olancho que C(lnduce al Patuka, los conce
sionarios se comprometen á. cederlo al Go
bierno sin ninguna indemnización y sin mAs 
trámite que el aviso de éste. 

Art. 40.-El número de colonos que los 
concesionarios traigan al país en virtud de lo 
estipulado en el artículo 21 de esta contrata, 
no pódrá bajar de cincuenta ni exceder de 
doscientos jefes de familia 6 varones sueltos 
mayores de edad. Con todo, y previo el con
sentimiento del Gobierno, podrán traer ma
yor numero de colonos que el últimamente in
dicado; pero los colonos que vinieren después 
de completado el referido número de doscien
tos, deberán reunir las mismas condiciones 
que previene el artículo 21, y no tendran de
recho á la cantidad de terreno de que habla el 
articulo 23 de la presente contrata. 

En fe de lo cual, firman ambos en dos 
ejemplares de un tenor, en Tegucigalpa, á 
los diez y nueve dias del mea de enero de mil 
novecientos.-M. López Ponce. -Artbur H. 
Howland." 

DaJo en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los veinte días del mea de febrero 
de mil novecientos . 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, 
Secretario. 

Al JJoder Ejecutivo. 

E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicae, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

AVISOS 

U7 

como descubridor en cerro:virgen, con el nombre de 
"El Encuentro," entendiéndose para los trámi&es 
con ml Apoder!ldo Licenciado don;Emillo lfazler .
Tegucigalpa: 10 de febrero de 1900. -Santo! Bo
to.-Juzgado de Letras de lo CiviL-Tegucigalpa: 
doce de febrero de mil novecientoa.-Admítase el 
denunclo anterior: regú.treee y publiqueae el regtatro 
en uno de los periódicos de esta ciudad, por tres 
vecés, de diez en diez días.-Artículo 33 del Código 
de llinería.-Notff(quese.-Josii Maria Gál.-ez.
Francisco Galeano Trejo, Secretario. "-Registrado 
en Tegucigalpa, á. los doce dtas del mes de febrero de 
mil noveeientos.-Sello.-Jo!éo María Gálvez.
Francisco Galeano Trejo.-Es conforme.-Tegucf..
galpa: 12 de febrero de 1900. 

FRANCISCO GA.LEANO TREJO, 
14-24-6 Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Lctru de 
lo Civil del departamento, hace saber: que en el 
libro de registro de minas que este Juzgado lleva ea. 
el corriente año, se encuentre. el registro que dice: 
'"El Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del de
partamento, hace constar: que en las diligencias re
lativas al denuncio de la mina llamada "La Concep
ción," hecha por el señor Bernardlno Mldence, ee 
registran el escrito y auto que dlcen:-"Denuncio de 
mineral.-Señor Juez de Letras de lo Clvil.-Ber
nardino }lldence, mayor de edad y de este veclo· 
dario, con residencia en el~mlneral de San Juanclto, 
respetu01111mente comparezco ante Ud., y digo: que 
en este departamento, en jurisdicción de Valle de 
Angeles, y en el punto !Jam~o "El Manteado," he 
descubierto en cerro virgen una veta que contieott 
mineral de oro y plata, segtín la muestra que acom
paño: que dicha veta corre de Ori.,nte á Poniente, 
con su recuesto al Norte, y tiene los limites si
guientes: por el Norte, el caserío d& El Manteado; por 
el Sur, la mina antigua y abandonada, conocida con 
el nombre de "Chlnchía;" al Oriente, posesión de 
Inocente Cerrato; y al Occidente, el camino real que 
donduce á San Juan de Flores; y que deseando ex
plotarla, vengo é. denunciarla, dándole por nombre 
"La Concepcióu."-Tegucigalpa: 29 de diciembre 
de 1899.-.\. ruego del denunciante que no sabe tir
mar, Jaime Gálvez. ''-Presentado en su fecha á lu 
dos p. w.-Galeano Trejo, Secretario.-Juzgado de 
Letraa de lo Civll.-Teguclgalpa: 2 de enero de 
1900.-Hegístrese el anterior denuncio y publíqueae 
el registro en uno de los periódicos de esta ciudad. 
por tres veces, de diez en diez días, por lo me
nos.-Artículos 23, 24 y 25 del Código de Mine
ría.-Notifiquese.-Joaé María Gálve1..-Francleco 
Galeano Trejo, &cretario.-Regletr!ldo en Teguci
galpa á los 2 días de enero de 1000.-Sello.-Joaé 
MatíiJ Gáh·ez. -Francisco Galeano Trejo, 8ecre-El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
tarlo " de lo Cl vil, hace saber: que en el libro de' jregistros 

Es conforme. de minas que este Juzgado lleva en el corriente 
afio, se registra el escrito y auto que dicen:-EI in
frascrito, Juez de Letras de lo CivilJ del departa
mento, hace constar; que en las diligencias relati
vas al denuncio de la mina llamada "El Encuentro:' 

Tegucigalpa: 3 de enero de 1900. 

FRANCISCO GALEANO TREJO, 
23-S-15 Secretario. 

se registran el escrito y auto que dicen: "Denun- JCAN JOS~: MORENO, Juez Suplente de Pu 
clo de una mina n11o:va. -Señor Juez de Letras de de este pueblo, á los Jueces de instrucción y dem'
lo Civil. -Santos Soto, m11yor de edad, soltero, co- aulor!dadts de la República, hago saber: que eo el 
merciante y de este vecindario, ante Ud., respetuosa- Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal á Er
meute. vengo á. manifestar Jo que sigue: En la par- ne-stino Cbinct..ll\a Villeda, como de veintisiete aftoe 
te ~orte del caserio de Y .. guacirc, de esta compren- de eliad, c!U!a•lo, labr11dor. originario de Sln•Japa, 
sl6n municipal y en la m11rgen izqultmla del Río distrito de Ocotepeque y domiciliado en este pueblo, 
GranJe, en el pasJ cono e:: ido con el nombre Je ··Paso color hl"nc '· us!l bi;;ot¡e, ,.\to, c>~l1.aJo, sin ninguna 
de los Canales,'' he descubierto en cerro:,;rg-en una señoil visiLle, por el deli:u .ll' disparo lie arma de 
veta que corre ele Sur á ~orle con su recuesto al fuego >;egui•lo d<' lt>siom·s gnwes. ejecutadaa en la 
Oriente, la cual produce pl~la y col•re, según las ¡>ersona de don .Julián Ot~rd•l; y no h11bleado aldo 
muestras que acompai\o, y tiene por límites: al Sor- llt~Lido en •11 domicilio ptlr>~ st·r notificado del auto 
te, con ceno dd .. Pliso l!e los Ct~nt~les;" al Oriente, de prisión provisional qnt· s~ le lu1 dt•cretado, á Uda. 
con posesió!l de A•1ui1ino Funseca. Hí•J Grand•' de exhorto parll que «e ;irv¡¡n rnan•hrlo capturar 11l 
por medio; al Sur, con el mismo río y posesión de a~lareciere en s~o~ domleilio, y remitirlo coa lu se
ha'uel \'ttlladares; y al (kci,Jente, C(ln la rcfcrid11 ,¡;uridtult·s Jt"liidlis á la.~ <'Ürceles de .-ste pueblo, á la 
posesión de la seflora Vt~llot.dares. -Deseando traba- orden tte rni Juzgado. 
jar la ve~ descrita con arreglo á las Jispo~lciones La t:ni6n: 31 •ie enero de 1900. 
legales, á l'd. pitio S<l sirva I{'glstrar la veta en Juzgado de Prtz de La Cnlón.-JilllD JOf6 Jlo-
referencill y Id~ perteoenci>l• :i '1 ·1e tengo derecb 0 reno. -Celesth10 ~lejía. -Fellclano Rbbletl. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

128 KKPUBLIOA DE HONDUHAS 

COKPROB.A.CION 
d. e los :In¡rresos y Egresos por Administracione•.: 

11 Exiateocla anterior 

-
OFICINAS IDgreiiOI Total Egreaos EJ:IJ!tencla {;"' 

egosto de 88D 

Dirección General de Rentas .......••••........ • 32.4411 67~ • 865.269 27 • 897.710 9!i • 870.1081 95 • 27.601 99i 
duana de Amapala .......•.•••..•.••.•.•.•.• 7 032· 44 55.589 48 62.621 92 55.746 93 6.874 99 

' " Puerto Cortés ..........•.......•.. 5.967 87 77.7\.17 51 83.765 38 48.108[16 35.657 22 
" Trnjillo ..........•....•.•.......... 1.507 07 17.261¡16 18 .~~s~ 23 16.344164 2.423 59 
" Roatán ......•......•..•.•...•.•.. , • 183 64 4 981): 51 5.164J 15 5.008 10 156 05 
" La Ceiba .....•••..••••..•.•.•...•.. 6.863 60 ... ~:.~:;l.~:. 20.797188 J.! 220 88 6.577 00 
" Iriona .•••..•.•.•.. ............... 59 1~i 59 13..t · · · · 23 · 86of· 67 · 59 13¡ 

Administración de Tegucigalpa •.....•..•...•.. 4.797 76 29.430 83- 5.570 16 
" " Comayagua. .•..•.•.•..•..... 2.994 63 5 666 19 8 660 82 6 782 83 1 877 99 ,, 

" El Paraíso .•.•.•.••• 1.048 25 4 025 87 5 074 12 4 029 67 1.0-!4 4I) ....... ,, 
" Choluteca ...•...••... , .• 293 37 7 110 63 7 404 00 7 333 31 70 69 ... 

" '' Valle .......•.•.•....•.....• 6.631 14 6 189 64 12.820 78 7 597 39 5.223 39 ,, "La Paz ...•.•••.......••.. ,. 793 90 3 007 72 3 801 62 3 499 35 302 27 
" " Olancho ..................... 1.84.6 22i 7 099 38 8 945 60! 7 096 70 1 848 90t 
" " Santa Bárbara .•••...•...•..• 685 88! 6 238 59 6 924 47! 6 891 41 33 oo¡. ,, 

"Yoro. 472 91t 5 884 80 6 357 7lt (J 149 23 '08 48f ............... . . . ... . . 
" " Gracias ................. 2 47 4 709 70 4 712 17 4 651 02 61 15 ... ,, 

" Copán ...•....•......•..... 1.041 09 10.374 27 11.415 36 10 053 01 1.362 35 ,, 
" Cortés ...................... 10.785 741 28.632 15 39.417 89! 30 160 07 9.257 82¡ 

" " Intibucá ...•...•........ 1.643 85 2 44.4 fl9 4 088 54 2 472 00 1.616 54 ... 
Oaaa Nacional de Moneda .................. .. . 61 14 • • • • • •• • o ... 61 J.! ........... 61 14 

-- ------- ------ -- ------• 87.153 79i * 1.150.848 91 • 1.238.002 70i e 1.1so.n4 32 • 107.888 381 
on trapartidaa. -Banco Comercial-Dep6si tos .... ........... .. ... . 3.469 00 1.618 39 

Haciend~ Nacional . • . . • • . . • • • . • . • . • . . • •...•• .......... o o o. 1.618 39 5.087 39 3.469 00 
----- - --
t1.155.936 30 e 1.135.201 71 

87.153 79i 107 888 38# 
----- -- ------ --
• 1.243.090 09#- • 1.243.090 09j • 1.243.0901 09i 

DEPURACION DE LAS RENTAS 

El valor total de las Rentaa arroja la suma de ........ o ••••••••• . . .. ........... . ... • 274.195 70 

8' deducen: 

Descargos virtuales ...•.........•.....•......••.... • 33. 93G 64 
Devoluciones .•.•...•.•.....•.•.....•..•••...•.•.. 168 22 
Gastos de la Renta Aduanera ......... ; ............ 141 13 • 34.246 99 

-------
Gastos d~ la Renta de A~uardiente ..••••.••...••.•.• • 20.768 71 

" " " 
41 

" L1corea ...•.•.••....••..•.... 2.223 08 
" " " " " Tabaco .••..•.•.•..•....•.•.. 46 12 

Honorarios de especies timbradas y postales .•.•.•.... 1.2n 63 24.579 93 
------

Oomisos -25 p. g ................................. • 196 75 
Valor pagado al Cable ............ • 1 •••• 1 ••••••••• 922 80 1.119 til) 69.945 47 

-·---- -----

--
Utilidad de laa Bentu ......................... ....... . .. .. .. ...... .. .. .. .. • 214:.250 23 

Blpiblioa de Hondoru.-Oflcina de Contabilidad Oentral.-Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1899.-Tomú E. Soto. 

-Dirección General de Bentu.-V.• B. 0 -Alejo S. Lara h •. 
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